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9." Los aspirantes mutualistas presentarán sus sol1citudes
en las sedes centrales o Delegaciones Provinciales de Mutua
lidades, cuando no radique en la provincia sede central. Los
residentes en la provincia de Madrid, las presentarán diree-
tamente en la Delegación General de Universidades Laborales
(Ministerio de Trabajo), cuando no radique en Madrid la
sede central correspondiente.

10. Los aspirantes de cupo libre presentaran sus soHcitudes
en la Delegación General de Universidades Laborales· (Minis
terio de. Trabajo), en cualquiera de las Universidades Laborales
o en cualquiera de la-s Delegaciones Provinciales de Mutuali·
dooes radicadas en su localidad de domicilio. Sus solicitudes
se presentarán informadas por la persona natural o jurídica
que financie los gastos del puesto escolar, con declaración for·
mal de asumir el importe de éstos, en la forma que determine
la Delegación General de universidades Laborales y a tenor
de las disposiciones reglamentarias que resulten vigenteR

11. Las solicitudes se formalizaran en el modelo de impreso
que a tal efecto será facilitado en las sedes centrales y Dele
gaciones Provinciales de Mutualidades. en la Delegación Ge·
neral de Universidades Laborales y en éstas.

12. El plazo de admisión de instancias finalizará el 22 de
abril de 1969.

VI. DoCUMENTOS A ACOMPAÑAR CON LAS INSTANCIAS

13. Las solicitudes se habrán de acompañar con un certi
ficado de la escuela en donde cursan los estudios primarios o
la hoja de calificaciones en la que consten las obtenida..<; hasta
el momento de realizar la solicitUd

14. Las solicitudes podrán venir acompañadas de cuantos
méritos debidamente documentados estime conveniente alegar
el aspirante.

VII. PRUEBAS SELECTIVAS

15. Las pruebas selectivas consistirán en la práctica de los
siguientes ejercicios;

15.1. Ejercicio de conocimientos básicos instrumentales so--
bre lenguaje y cálculo aritmético:

a) 'Lectura comprensiva.
b) Ortografia y vocabulario.
c) Redacción.
d) Cálculo con enteros y decimales, operaciones con que

brados, sistema métrico decimal y resolución de problemas ele·
mentales en los que intervengan las operaciones indicadas.

15.2. Ejercicio de cultura sobre las materias seleccionadas
de entre las que componen los cuestionarios de sexto ~rado de
Enseñanza Primaria.

16. El tiempo máXimo para la realización de ambos ejer
cicios será de dos horas.

VIn. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

1'1. Amb<\<; ejercicios se calificarán conjuntamente sobre una
puntuación máxima total de 100, que se descompondrá de la
SigUiente manera:

Lenguaje, hasta 40 puntos: cálculo. hasta 40 puntos; cul
tura, hasta 20 puntos.

18. Las calificaciones seran de «Apto» y «No apto».
Para ser declarado «.Apto» será preciso obtener, como mi

n1mo, 20 puntos en lenguaje. 20 en cálculo y suma total de 50
puntos.

rx. FEcHA, LUGAR Y TRIBUNALES

19. Las pruebas selectivas se celebrarán el dia 29 de abril,
para los aspirantes masculinos. y ~ dia. 30 de abril, para los
aspirantes femeninos. Aquellos aspirantes Que por causa de
fuerza. mayor no pudieran concurrir en las fechas sefialadas,
serán examinados el día 5 de mayo.

20. Para los aspirantes con residencia en las provincias de
Madrid. Cáceres. córdoba., La COI'ufia, Oviedo, Huesca, sevilla.
Tarragona, Zamora y Zaragoza las pruebas selectivas tendrán
lugar en la universidad Labora! de sus respectivas provincias.
Quienes residan en las restantes provincias celebrarán las prue
bas en las Delegaciones Provinciales de Mutualidades o en los
centros docentes de la capital respectiva. previamente desig
nados por aquéllas.

21. Los ejercicios que íntegran las pruebas selectívas serán
juzgados por un Tribunal central calificador, que se consti
tuirá en Madrid. y al Que se remitirán los ejerciciOS realizados
en sobres cerrados y lacrados por los respectivos Trtbunales
provinc1ales de vigilancia constituidos en cada lugar de examen.

X. SELECCIÓN DE ASPIRANTES

22. C&11fica.das las pruebas selectivas, el Tribunal central
calificador e1e...rá a la Delegaelón General de Universidades
Laborales relaciones separadaa de aspirantes declarados «Aptos»
y «No apton, con expresión de 1a puntuación asignada a los
primeNl.

23.. La Delegación General de Umversidades Laborales ro
muníc&rá a las Entidades mutualistas las calificaciones obre.
nidas por sus aspirantes y los puestos escolares disponibles por
estudios para cada una de ellas. Asimismo recabará la desig
nación de beneficiarios que han de cubrir estos puestos v de
sustitutos para el supuesto de vacante entre aquéllos.

24. De igual forma se procederá respecto de las personas
naturales y jurídicas a que hace referencia la base lI. 4/b.

25. Antes del 15 de julio, lalS personas o Entidades sefia
ladas en los dos articulos anteriores pro<:ederrm a comunical
a la Delegación General de UniverSidades Laborales la desig'
nación de aspirantes seleccionados Igualmente antes del 30 de
agosto procederán a comunicar a lo~ a:;;pirantes- ~e1eccionado.s

la designación efectuada en su favor
XI. DISTRIBUCIÓN E INCORPORACIÓN DE ASPIRANTES SELECCIONADOS

26. La Delegación General de universidades Laborales rea
lizará la distribución por Centros docentes de los nuevos alum
nos, comunicando su destino a las Entidades o personas qUE'
financien su puesto escolar. Los nuevos alumnos efectuarán su
incorporación de acuerdo con laR instrucciones Que al respecto
recibirán de la Universidad Laboral de destino

27. En el momento de su Incorporación a la Universidad
Laboral, 10.." nuevos alumnos presentarán los siguientes docu
mentos:

l'l.) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
bJ Certificado médico acreditativo de no padecer enfenne

dad o defecto fisico que impida cursar los estudios para 1m
Que haya ¡.;ido seleccionado

DISPOSICIÓN FINAL

La Delegación General de Universidades Laborales dictat'á
cuantas normas complementarias resulten precisas para el des
arrollo y ejecución de la presente convocatoria.

Lo que comUlllCO a VV n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. Il.
Madrid. 2R dt" febrero de 1969>~El Director general, Alvaro

Rengifo.

fImos. Sres. Delegado general del servicio de Mutualidades La
borales. Delegado general de universidades Laborales. Rec
tores de 1M Universidades Laborales, Delega-dos provinciales
v Directores: dfO Mutualidades Laborales.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Pro
moción Social por la que se convocan pruebas
de selección para la cobertura de 3.350 puestos ~s

colares en las Universidades LabOrales de Valen
cia .l/ Cáceres.

lImos. Sres.; De confonnidad con lo establecido en el ar
ticulo 10 de la Ley 40/1959, de 11 de mayo,

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto
convocar prueba.s de selección para la cobertura de puestos
escolares en las Universidades Laborales de Valencia y Cá
reres, a partir del comienM del año académico 1969!1970 y
de acuerdo con las si~uientes

Rase!' de convocatoria

1. NÚMF.RO y C:\RAcn:R DE LOS PUESTOS ESCOLARES CONVOCADOS

1." El número de puestos escolares que salen a convocato
ria es de 3.350. De ellos, 3.000 se destinan a alumnos mascu1t
nos y 350 a alumnos femeninos.

2." Los puestos escolares convocados tienen por finalidad
la detenninación Y futura orientación vocacional de los alum
nos. a través de la realización de estudios de Bachillerato Ele
mental.

3." Los estudios se cursaran en régimen de internado. sal
vo para aquellos alumnos cuya residencia familiar radique
en la localidad de la Universidad de destino, que deberán cur
sarlos en régimen de media pensión o externado

Il. FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

4." La cobertura económica de los gastos imputables al
puesto escolar se llevará a caoo por alguno de los procedimien
tos siguientes:

a) Por la obtención de la correspondiente prestación de
acción fonnativa con cargo a los fondos existentes a tal efecto
en las Entidades Mutualistas. A los exclusivos efectos de esta
convocatoria, los beneficiarlos de este régimen se citarán. en
adelante, como «aspirantes mutualistas».

b) Por la financiación acordada por las restantes personas
físicas o jurídicas a que hace referencia el articulo 9 de la
Ley 40/1959, de 11 de mayo. El número de puestos escolares
financiados por las mismas no excederá del 15 por 100 de la
totalidad de los convocados. A los exc1ustvos efectos de esta
convocatoria,. los beneficiarios de este régimen se citarán, en
adelante. como «aspirantes de cupo libre».
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111. REQUISITOS GENERALEs DE LOS ASPIRANTES

S.O} Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Haber nacido dentro de los años 1956, 1957, 1958.
b). Est~ .realizando durante el año 1968/1969 alguno de los

estudIOS SlgUlentes: Ensefianza Primaria primer curso de Ba
chillerato, segundo curso de Bach1lleratO.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impIda cur
sar regulannente estudios.
IV. REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 'DE LOS ASPIRANTES MUTUALISTAS

6.0 Ostentar' la condición de trabajador o pensionista del
Ré¡rimen General o, Régimen Especial Agrario de la seguridad
Social, o la de hijo. nieto o hermano de aquéllos. en los tér
minos establecidos en los respectivos artículos 4.Q

, aparta
dos 1 y 3. de las Ordenes ministeriales de 17 de julio de 1968
«Boletín Oficial del Estado» de 25 de julio y 8 de agosto de
1968 (<<Boletín Oficial del E<>tado» de 23 de agosto>'

7.° Los trabajadores o pensionistas de los restantes regi
menes especiales de la Seguridad Social y sus hijos. nietos o
hermanos deberán reunir los requisitos establecidos o que
se establezcan en cada caso para cada uno de dichos regí
menes.

V. INSTANCIAS

8.° Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán la correspondiente solicitud dirigida al Director de la
Entidad Mutualista, tratándose de aspirantes mutualistas, o
al Delegado general de Universidades Laborales, tratándose de
aspirantes de cupo libre.

9.° Los aspirantes mutualistas presentarán sus solicitudes
en las sedes Centrales o Delegaciones Provinciales de Mutua
lidades cuando no radique en la prov1neta de la sede central. Los
residentes en la provincia de Madrid las presentarán directa
mente en la Delegación General de Universidades Laborales
(Ministerio de Trabajo) cuando no radique en Madrid la sede
Central correspondiente.

10. Los aspirantes de cupO Ubre presentarán sus solicitu
des en la Delegación General de Universidadev LabOrales (Mi
nisterio de Trabajo), en cualquiera de las Ui11versidades La
borales o en cualquiera de las Delegaciones Provinciales de
Mutualidades radicadas en su localidad de domic1l10. Sus so
licitudes se presentarán informadas por la persona natural
o jurídica que financie los gastos del puesto escolar, con de
claración formal de asumir el importe de éstos en la fonna
que detennine la Delegación General de Universidades La·
borales y a tenor de las disposiciones reglamentarias qUe re.
sulten vi~entes.

11. Las solicitudes se formalizarán en el modelo de 1mpre
so que a tal efecto será facilitado en las sedes Centrales v
Delegaciones Provincla.1es de Mutualidades, en la Delegación
General de Universidades Laboral,s y en éStas.

12. El plazo de admisión de ihstancias finalizará el 22 de
abril de 1969.

VL DocuMENTOS A ACOMPAilAR CON LAS INSTANCIAS

13. Las solicitudes se habrán de acompafiar con un cer
tificarlo de la escuela en donde cursan los estudios primanos
o el libro de Califlcación Escolar en el que consten las cali
ficaciones obtenidas hasta el momento de realizar la solicitud.

14. Las solicitudes podrán venir aoompaftadas de cuantos
méritos, debidamente documentados. est1me conveniente alegar
el aspirante.

VII. PRUEBAS SELECTIVAS

15. Las pruebas selectivas consistirán en la práctica de
los siguientes ejercicios:

15.1 Ejercicio de conocimientos básicos instrumentales so-
bre lenguaje y cálculo aritmético.

a) Lectura comprensiva.
b) Ortografía y vocabulario.
e) Redacción.
d) Cálculo con enteros y decimales, operaciones con que

brados, Sistema Métrico Dec1mal y resolución de problemas
elementales en los que intervengan las operaciones indicadas.

15.2 Ejercicio de cultura sobre las materias seleccionadas
de entre las Ique componen los cuestionarios de sexto grado
de Ensefianza Primaria.

16. El tiempo máximo para la realización de ambOs ejerci
cios será de dos horas.

VUL CM.IFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

17. Ambos ejercicios se calificarán conjuntamente sobre
UIlfL puntuación máxima total de 100, que se descompondrá
de la siguiente manera:

Lenguale, haSta 40 plllltos; CálcUlO. hasta 40 puntos; euJ
tura. -.. 20 p¡mtce.

18. Las calificaciones seran de «Apto» y «No apto».
Para ser declarado «Apto» será preciso obtener, como m1

rumo, 20 puntos en lenguaje, 20 en cálculo y StunR total de
50 puntos.

IX. FECHA, LUGAR Y TRIBUNALES

19. Las pruebas selectivas se celebrarán el die. 29 de abril
para los aspirantes masculinos y el día 30 de abril para los
aspirantes femeninos. Aquellos aspirantes que por causa de
fuerza mayor no pudleran concurrir en las fechas sefialadas
serán examinados el día 5 de mayo.

20. Para los aspirantes con residencia en las provincias de
Madrid, Caceres, Córdoba, La Corufia. Oviedo, Huesca, Sevilla.
Tarragona. Zoamora y Zaragoza, las pruebas selectivas ten
drán lugar en la Universidad Laboral de sus respectivas pr¡>.
vincias. Quienes residan en las restantes provincias celebra
rán las pruebaS en las Delegaciones Provinciales de Mutuali
dades o en los centros docentes ~ la capital respectiva. pre
viamente designados por aquéllas.

21. Los ejercicios que integran las pruebas selectivas se-
rán juzgados por un Tribunal Central Calificador, que se CO~
tituirá en Madrid y al que se remitirán los ejercicios realiZa
dos, en sobres cerrados y lacrados, por los respectivos Tribu
nales Provinciales de Vigilancia constituidos en cada lugar
de examen.

X. SELECCIÓN DE ASPIRANTES

22. Calificadas las pruebas selectivas, el Tribunal central
Calificador elevará a la Delegación General de Universidades
Laborales relaciones separa.da.s de aspirantes declarados «Ap
tos» y «No aptos». con expresión de la puntuación a.!'ignada
a los primeros.

23. La Delegación General de Universidades LabOrales ro
municará a las Entidades Mutualistas las calificaciones obte
nidas por sus aspIrantes y los puestos escolares disponibles
por estudios para cada una de ellas. AsimIsmo recabará la
designación de beneficiarios que han de cubrir esto5 pllestocs
y de sustitutos para el supuesto de vacante entre aquéllos.

24. De igual forma se procederá respecto a las personas
naturales y jurídicas a que hace referencia la Base n. 4/b.

25. Antes del 15 de julio, las personas o Entidades sefia
ladas en los dos articulos anteriores procederán a comunicar
a la Delegación General de Universidades Laborales la de
signación de a.spirantes seleccIonados. Igualmente. antes del
30 de agosto, procederán a comunicar a los aspirantes selec
cionados la designación efectuada en su favor.

XI. D!sTRIB:tJCIÓN E INCORPORACIÓN DE ASPIRANTES SELECCIONADOS

26. La Delegs.ción General dé Universidades LabOralt"~ rea
lizará la distribución por Centros Docentes de los nuevos alum
nos, comunicando su destino a las Entidades o personas que
financien su puesto escolar. Los nuevos alumnos efectuarán
su incorporación de acuerdo con las instrucciones que al res·
pecto recibirán de la Universidad Laboral de destino.

27. En el momento de su incorporación a la Universidad
Laboral, los nuevos ahunnos presentarán los siguientes d¡>.
cumentos:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad o defecto físico que impida cursar los estudios para los
que haya sido seleccionado.

DIsPOSICIÓN FINAL

La Delegación General de Universidades Laborales ctictará
cuantas normas complementarias resulten precisas para el
desarrollo y ejecución de la presente convocatoria.

Lo que comunico a VV. II. para' su conocimIento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de febrero de 1969.-HI Director general. Alvaro

Rengifo.

nmos. Sres. Delegado general del Servicio de Mutualidades La
borales, Delegado general de Universidades Laborales, 'Rec
tores de las Universidades Laborales, Delegados pl"ov1n~1ales

y Directores de MutuaUdades Laborales.

RESOLUCION de la Direcciém General de Pro
moción Social por la qUe se convocan p1'uebas de
selección para la cobertura de 400 puestos escolares
en las Universidades Laborales de Cáceres y Za·
ragoza.

lImos. Sres.: De conformidad con 10 establecido en el ar
tículo 10 de la Ley 40/1959, de 11 de mayo.

Esta Dlrección General de Promoción Social ha resuelto con
_ pruebas de seIecoIón para la cobertura de puesloo ..00-


